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RESOLUClÓN      NÚMERO OE 27   MAR.  2019

aPor  la cual se  define  laJurisdic;c;ión  de  las  Direcc¡ones  F?eg¡onales  de  la  Autoridad  Nacional

de  AciJ¡cultura y  Pesca,  deroga  la  Reso[ución  No   OOO1335  del 16  de  agosto  de  2016, y se
d¡ctan  otras  d¡spos¡c;¡ones"

EL  DIRECTOR  DE  LA AUTORIDAD  NACIONAL  DE  ACUICULTuRA Y  PESCA

En  uso  de  las  facultades  conferidas  en  los  artículos  11  numeral 4  y  17 deL  Decreto  4181  de
2011,y

CONSIDERANDO:

Que  med¡ante  el  Decreto  4181  del  3  de  Novíembre  de  2011  se  creó  la  Autor¡dad  Nacional  de
Aculcultura  y  Pesca  -AUNAP  como  una  entidad  descentralízada  de  la  Rama  EJecutlva  del
orden   nac¡onal,   de   carácter  técn¡co  y   especlal¡zado,   con   personería  Jun'd¡ca,   autonomía
adminlstratlva  y  presupuestal,  con  patr¡mon¡o  prop¡o,  adscrita  al  Mlnisterlo  de  Agricultura y
Desarrollo  F{ural

Que  el arti'cuLo 4 del  Decreto  4181  de  2011  estableció  que  La AUNAP  desarroLlari'a su  obJeto  en
el terr¡torio  nac,Ional,

Que  el  artículo  s  del  c¡tado  Decreto,  determlnó  la  estructura  de  la  Autorldad  Nacional  de
Aculcultura  y  Pesca  -AUNAP  y  en  el  numeral  6  establecIÓ  las  Dlrecc¡ones  Reglonales   A  su
vez,  el  arti'culo  17  establec¡Ó  s¡ete  (7)  Direcciones  F{egionales  con  sus  respectivas  funciones,
con capac,Idad para resolver los asuntos de su área de ¡nfluencla, concordante con el Decreto
2625  del  17  de  d¡c¡embre  de  2O12

Que,  de  acuerdo  con  el estudlo técnlco  de  creaclón  de  la AUNAP,  las  Dlrecciones  F{egionales
son  grupos  de  trabaJo  que  se  requieren  func¡onalmente  para  las  actMdades  relaclonadas
con   la   eJecuclón   y   despllegue   en   los   terrítorios   de   los   planes,   programas   y   proyectos
definidos   a   nivel   central,   desarrollando   los   procesos   de   Gestlón   Regional,   lnspecclón   y
Vlg¡lancla,    Registro   y   demás    procesos    misionales   que    por   competencia,   estrategla   y

planeación  requ¡era  desarrollar  en  el  terrltor¡o  asignado,  entre  otras  funclones  que  le  sean
delegadas  expresamente  por el Director  General

Que   las   D¡recciones   Reglonales  estarán   a  cargo   de   un   Dlrector   Reg¡onal,   qulén   dlr¡g¡rá  la
lmplementac¡Ón    reglonal    de    los    pLanes,    programas,    proyectos    de    admlnistracIÓn    y
ordenacíón  de  la  actMdad  pesquera  y  acuícola  de  conform¡dad  con  los  l¡neam¡entos  del
nivel  central

Que  en  aras  de  resolver  los  asuntos  regionales  de  manera  eflciente,  eficaz  y  oportuna  fue
necesario  delimitar  los  territorios,  para  lo  cual  se  tuvo  en  cuenta  la  operat¡vidad  funcíonal
de  la AUNAP, en  especial el estudio técnico de creación  de  la Autorldad, fue así que mediante
Resolución  No   OO1229  del 4  de  Octubre  de  2013  se  def,nló  inlcialmente  laJurisd¡cción  de  las
Reglonales  enunc¡adas,  el  nombre y sede  de  las  m¡smas

Que   poster¡ormente,   en   el   año   2016   se   revisó   la   funclonal¡dad   y   operatlv¡dad   de   las
dlrecc¡ones  reglonales y con  base  en  ello,  determlnaron  que fue  necesarlo  efectuar algunos
cambios,    motivo    por   el   cual    realizaron    algunas    modif¡caciones,    específ¡camente    las
relac¡onadas   con   cobertura  de   algunos   munlc¡píos  y   los   nombres   de   las   reg¡onales;   no
obstante  s¡guleron  conservando  la mlsma sede
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Con  los  camb¡os  se  buscó  garantlzar  la  eficiente  prestac,ón  de  los  servlclos  a  cargo  de  la
Autor¡dad  de  Aculcultura  y  Pesca  -AuNAP,  asií  como  las  característ¡cas  blogeográficas  y
áreas  de  especlal  trato  por  situaciones  de  lnterés  naclonal,  lo  que  dio  orlgen  a  la  resoluclón
OOO1335  del  16  de  agostc,  de  2016   Dicha  resolución  fue  publicada  con  el  fin  de  garantizar  el
control    de    legalidad    y    control    cludadano    que    constltuyen    un    medlo    eficaz    en    el
fortalec¡miento  institucional y  la  gestión  de  las  dec,is¡ones  de  carácter  adm¡nistrativo

Que  la  Resoluclón  OOO1335  de  2016  t¡ene  más  de  dieclnueve  meses  de  vigencia,  y  en  ese
trascurso  se  ha  detectado  que  la func¡onalldad  y  operatMdad  de  las  dlrecc,Iones  reglonales
presentan  falenclas  deb¡do  a  la  dlversidad  del territorlo,  a  las  características  blogeográficas
y el área geográfica que deben  atender lim¡tando el accionar de  la AUNAP,  mot¡vo  por el cual,
es necesario hacer una nueva redlstnbucIÓn terrltonalde las dlrecciones con  el fln  de cumplir
con los cometidos de la función adminlstrat¡va, manteniendo la misma sede, solo camblando
algunos  mumciplos  de  reglonal y  con  ello,  se  busca  garant¡zar  la  eflclente  prestación  de  los
servic¡os  a  cargo  de  la Autoridad  de  Acuicultura y  Pesca  -AUNAP

Que  en  este  proceso de  conoclmlento  públlco  se  han  reclbldo  observaclones,  respetando el
concepto  de  reg¡Ón,  aunque  no  sea  lgual  al  diseñado  por  el  DNP,  pero  es  muy  importante
tener en  cuenta por las característlcas  heterogéneas en  cuanto a relleve,  la distancia al mar,
clima,   vegetación   y   clases   de   suelo   del   país,   motlvos   por   los   cuales,   las   d¡recc,iones
terrltoriales  con  sus Jurlsdlcciones  deben  obedecer  a  las  áreas  de  lnfluencla  de  cada  región
geográf¡ca,  en  cuanto  a distancias y facllidad  de  acceso,  debldo  a que  la actMdad  pesquera
y  acuícola opera  muy distinto  dependiendo  del terrltorlo, toda vez  que  su  operat¡vldad  en  su
mayor parte es desarrollada en cuerpos  de aguas,  de ahí la importanc¡a de tener la fac¡lldad
de  llegar  a  c¡ertas jur¡sd¡cciones  de  manera  ef¡caz y  oportuna

Que   las   direcciones   regionales   de   acuerdo  al  decreto  4181   de  2011   se  constituyen   en   un
órgano  asesor  y  coordlnador,  a  excepción  del  Departamento  de  San  Andrés,  Providencla  y
Santa Catallna  que  seguirá  a cargo  de  la  Direcclón  General  por  su  régimen  especlal es  declr,
que   dentrc,   de   este   anállsis   de  Jurlsdlcc¡Ón   es   pertlnente   revlsar   lo   correspondlente   al
Departamento de San Andrés,  Providencla y Santa Catallna con  ocasIÓn  de  F{ég¡men  Especial
contenido  en  la  ley 47 de  1993 y  la  Ley  915  de 2004,  normas  de  la cuales  se  desprende  que
el  control y  vigilanc¡a  de  la  pesca  y  acu¡cultura  en  el  Departamento,  como  la  expedlción  de
permlsos,  patentes,  entre  otras  autorlzac¡ones  en  estaJurlsdicc¡ón  que  están  a  cargo  de  la
Junta  Departamental  de   Pesca  y  que   la  AUNAP   por  transferencla  normativa,   hace   parte
lntegrante  de  la  Junta  a través  de  su  Dlrector  General y  no  de  las  Direcciones  Reg¡onales

Que  analizadas  las  motlvaclones  expuestas  y  con  el  ánlmo  de  fac,lltar  el  desarrollo  de  la
activldad  Pesquera y Acuícola y,  en  mérito  de  lo  expuesto,

RESU ELVE:

ARTICULO IO. Se  def¡ne  laJurlsdicción  de  las  Dlrecciones  Reg¡onales  de  la Autorldad  Naclonal
de  Acu¡cultura y  Pesca  -AUNAP-,  señalándose  el  nombre  de  la  Reglonal  correspond¡ente
a  cada  sede,  asiÍ:

REGIONAL
JuRISDICCION  PORDEPARTAMENTOSYMUNICIPIOSQUECONFORMANLAREGIONAL

SEDE

MAGANGUÉ

'      DeDartamento       de       Boll'var       -MojanaBol¡varense`(AÍ3Hi,
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%,        ::cda

Magangué,    Montecristo,    Pin¡llos,SanJaclntodelCaucaynquis¡o)

M agangué

Der,artamento          de          Bolívar-Depres¡ónMompos¡na(C:icuco,Tala¡guaNuevo,Mompox,SanFernando,Margarlta).

Der,artamento  de  Bolívar-HatlllodeLoba,SanMartín   deLoba,BarrancodeLoba,AltosdelRosar¡o,EIPeñón,RíoVleJoyNorosí

'      Deoartamento          de          Bol,JvarCórdoba_

Departamento       de       Magdalena(Munic¡piodeEIBanco).

o      Departamento  de  Sucre  -MoJ`anaSucren~a(MaJagual,Guaranda,SucreySanMarcos).

-      Departamento     de     Sucre     (SanPedro,Buenavista,LosPalm¡tos.SanBen¡todeAbadyCa¡mito)

BARRANCABERMEJA

Departamento  de  Santander

Barrancabermeja

o      Departamento      de      Norte      deSantander,

o      Departamento        de        Ant¡oquia(PuertoBerr¡o,Yondó,PuertoTr¡unfoyPuertoNare).

Departamento  de  Cesar:(Aguachica,SanMart,Jn,      SanAlbertoyGamarra)

Departamento  de  Bolívar.  (ArenallMorales,SantaF?osadelSur,Sm¡tí,CantagalloySanPablo)

Departamento de Boyacá  (PuertoBoyacá)

MEDELLÍN

Departamento        de        Antíoqu¡a(EXCLUIDOPuertoBerrio,Yondó,PuertoTr¡unfoyPuertoNare)

Medellín

Departamento           del           Chocó(ExcluidoellitoraldeSanJuan).

Departamento  del  Quindíoi
Departamento           de           Caldas(exclu¡dolaDorada,VictoriayNorcasia)

Departamento  de  Risaralda.

CALl

Departamento  deLCauca

Buenaventura
Departamento  de  Nariño.

'      LitoraldelSanJuan-ChocÓ

Departamento      del      Valle      delCauca

-'   =TEEEEBml
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Departamento           de           Boli'var
(EXCLUIDO        Córdoba,        Mojana
Bolivarense,            la           Depres¡ón
Momposlna,    San     Pablo,     Santa
Rosa    del    Sur,    Sim¡tí,    Arenal    y
M orales)
Departamento           del           Cesar
(excluido    San    Marti'n,    Gamarra,
San  Alberto uach¡ca).

Departamento           de           Sucre
EXCLUIDO    La    Mojana    Sucreña.
(MaJagual,  Guaranda,  Sucre  y  San
Marcos)

BARRANQUILLA Departamento            de           Sucre
EXCLUI DO:              Salr\              Pedro,
Buenavista,    Los    Palm¡tos,    San
Benito de Abad y Caimfto)

I      De artamento  de  la Gua
I      De artamento  de Córdoba.
'      Depa'rtamento  del Atlántic,o.
®      Departamento      del      Magdalena

(EXCLUIDO  EI  Banco)

Barranquilla

o       De artamento  de  Cundinamarca.
o       De artamento  de  Huila
.      De artamento del Ca
'      Departamento  delTolima
o       De

BOGOTA
artamento  del Amazonas

o      Departamento          de          Boyacá
(excluido  Puerto  Boyacá).
Departamento     de     Caldas      (La
Dorada,  Victoria y  Norcas¡a),

l      De artamento  del  Putuma

Bogotá

Departamento de Vichada`
o       De artamento de  Meta.
I      De artamento de Arauca

VILLAVICENCIO I      De artamento de  Guaviare
Departamento  de Guainíai

t     De artamento de  Casanare.
Departamento  de Vau

Villav¡cencio

ARTICuLO  2O.  Las  funciones  de  las  Direcciones  Regíonales  serán  las  prevlstas  en  el
artículo  17  del  Decreto  4181  de  2011  y  las  demás  que  les  sean  delegas  a  través  de
acto  adm¡nistratlvo.

ARTICuLO  3O.  LaJurisdícción  del  Departamento  de  San  Andrés,  Providencía y  Santa
Catallna estará a cargo del D¡rector General de la AUNAP, teníendo en  cuenta la parte
conslderatíva   del   presente   proveído,   quen   se   apoyará   y   acompañará   de    las
dependenc¡as  de  la  AUNAP  en  lo  que  corresponda  y  en  asuntos  admlnlstrat¡vos  a
través  de  la Reg¡onal  Bogotá




